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del Consejo del Menor Provincial. Manzotti y 
otros. (3480-D-2000) 

Dictamen de comisión 

La Comisión de Familia, Mujer y Minoridad ha 
cons:derado el proyecto de declaración de la señora 
diputada Manzotti y otras señoras diputadas, por cl 
que se expresa beneplácito por el nombranuento 
de la doctora Irma Lima en el Consejo del Menor 
de la provincia de Buenos Aires, y, por las razones 
cxpuestr,s tw el informe que se iacompaña y las que 
d a1n e 1 n-nembro mformante, aconsela su aproba&n. 

Sala de la comrsión, 5 de lulio de 2000. 

Graciela M. Giannettasio. - Marta S. 
Milesi. - Marta del Curmen Argul 
- Maria E. Biglieri. - Miguel A. 
Bonino. - Marcelu A. Bordenwe. - 
Bkrbaru 1. Espínola. - Juan C. Farizano 
zano. - Hilda B. González de Duhalde 
de. - María del Carmen Linares. - 
Mabel G. Manzotti. - Silvia V. Martínez 
tinex. - Mabel I-I. Muller. - María 
G. Ocaña. - Maria N. Sodá. - Ro- 
sa E. Tulio. - Arnalclo &!. Valdovinos. 

Proyecto de declaración 

La Ccim ,ra de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

El beneplácito por el nombram ento en la pro- 
vincia de Buenos Aires, de la doctora Irma Lima 
en la presidencia del ConseJo del Menor provincral, 
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debido a su pública y conocida labor de impartir 
justicia conforme con 91 derecho que asiste a los 
niños. 

Mabel G. Manzotti. - Marcela A. Bor- 
Bordenave. - Aurelia A. Colucigno. - 
Lih’ana Lissi. - Maria N. Sodá. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comis ón de Famrlia, Mujer y Mmoridad ha 
considerado el proyecto de declaracrón de la señora 
diputada Manzotti y otras señoras diputadas, por el 
que se expresa beneplácito por el nombramrento 
de la doctora Irma Lima en el Consejo del Menor 
de la provincia de Buenos Aires, y cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Graciela M. Giannettasio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presrdente. 
Ultimamente, en casi todos los medios periodís- 

ticos, diarios, revistas, telev’sión y radiodlfusión, se 
pubhcaron noticias acerca de la vulnerabihdad de 
los de.echos que asisten a los niño;, aquellos que 
se encuentran en comisarías, en instituciones, en 
estableclmrentos que dcen ser atendidos por espe- 
clalistas o que deberían serlo, y los que son some- 
tidos a prostitución infantil, tráfico, desaparición y 
y otras actwdades Ilegales que atentan contra los 
derechos proclamados por la Convención de lo: De- 
rechos del Niño, que a partir del año 19914 tiene 
rango constitucional en nuestro país. 

Por medro de distintos proyectos se ha manifes- 
tado desde esta Cámara una constante preocupa- 
ción acerca de los niños, y con mucha más razón 
sr son víctimas de cualquier tipo de vrolacrón y/o 
abuso en lo que a ello respecta. 

Los medios mencionados destacaron la labor de 
la doctora Irma Lima por su arduo trabajo en la 
materia, desde su mag stiatura de jueza en La Plata, 
provincia de Buenos Aires, donde llevó a cabo sus 
últimas actuaciones las que juratament@ con sus 
opmrones fuelon difundidas y publicadas. 

Ante el ofrecuniento de parte del Ejecutivo pro- 
vincial para desempeñar como presld’enta d’el Con- 
sejo Provincial del Menol, la magxstrada renunció 
a su cargo en la Justicia, debido’ a qua la Suprema 
Corte provincial no contempla pedrdos de licencia, 
lo que nos reaflrmta su demoshada y auténtica vo- 
cación. 

Por todo lo expuesto, presentamos este proyecto 
de declaracrón en el que se ve con verdadero bene- 
plácito su nombramiento, y pedimos a nuestros pares 
que nos acompañen para su aprobacrón. 

Mabel G. Manzotti. - Marcela A. 
Bordenave - Aurelia A. Colucigno. - 

1 Liliana Lissi -- Maria N. Sodá 


